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Acta de la Sesión Extraordinaria n.°12-21, celebrada por la Junta Directiva 

del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., en la ciudad de San José, el 

jueves dieciséis de setiembre del dos mil veintiuno, a las ocho horas con 

veinte minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

El MBA Douglas Soto Leitón, Presidente; Lic. Mynor Hernández Hernández, 

Tesorero; Lic. Sergio Sevilla Guendel, Secretario. 

Lic. Carlos Phillips Murillo, en su calidad de Fiscal. 

Además, asisten: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

Lic. Fabio Montero Montero, Gerente a.i. de la Sociedad. 

Por Banco de Costa Rica 

MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario General; Licda. Martha Castillo 

Vega, Transcriptora de Actas. 

Además, asiste como invitado, por parte del BCR: 

Lic. Rafael Mendoza Marchena, Subauditor General. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A., miembros de la Alta Administración y personal de 

la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta sesión, en modalidad de 

telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global, diseñada 

para videoconferencias, provista y validada por el área de Tecnología de la 

Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 Seguidamente, el señor Douglas Soto Leitón, somete a consideración del 

Directorio, el orden del día propuesto para esta sesión extraordinaria n.°12-21, que contiene los 

siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. ASUNTOS PARA APROBACIÓN 

Gerencia de la Sociedad 

B.1 Presupuesto Ordinario y Plan Operativo Institucional, para el período 2022. 

(PÚBLICO).  
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B.2 Modelo de medición de efectividad de la gobernanza corporativa para las juntas 

directivas y comités de apoyo. (PÚBLICO).  

De seguido, el señor Fabio Montero Montero solicita, si el Directorio tiene a 

bien, la inclusión de un capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, con el fin de presentar, 

en ese apartado, el Informe de seguimiento a los planes de acción para atender las 

oportunidades de mejora, identificadas en la autoevaluación de Órganos de Dirección, con 

corte al 30 de junio del 2021, por cuanto, por un error a la hora del envío de la información, la 

documentación respectiva a ese punto, se incluyó en el punto B.2. 

Los señores Directores se muestran de acuerdo con la solicitud del señor 

Montero. 

Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria n.°12-21; asimismo, 

autorizar la inclusión del capítulo de Asuntos Varios, con el propósito de conocer el Informe de 

seguimiento a los planes de acción para atender las oportunidades de mejora, identificadas en 

la autoevaluación de Órganos de Dirección, con corte al 30 de junio del 2021, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor Fabio 

Montero Montero dice que, en esta oportunidad, se somete a la aprobación de la Junta Directiva 

el documento que contiene el Presupuesto Ordinario y el Plan Operativo Institucional (POI) del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., para el ejercicio económico del año 2022, el cual 

debe enviarse a la Contraloría General de la República, a más tardar el próximo 30 de setiembre 

de 2021. Dicha información se presenta de conformidad con lo dispuesto en la sesión n.°11-21, 

artículo III, del 02 de setiembre pasado, así como del cronograma de Sistema de Información 

Gerencial, SIG-14. 

 Copia del documento se suministró, oportunamente, a los señores Directores para 

su análisis y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 El señor Montero Montero presenta los aspectos más relevantes relacionados 

con la propuesta de Presupuesto Ordinario 2022 de Alfiasa, según se indica:  
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• Ingresos 

✓ El presupuesto de ingresos totales es por ¢469,9 millones, un 77% corresponde a ingresos 

por servicios. 

✓ Se incluye la suma de ¢100.0 millones de Superávit libre para la adquisición de activos fijos. 

• Gastos 

✓ El presupuesto de gastos es por ¢469,9 millones, un 3% mayor que el presupuesto 2021. 

✓ El presupuesto por remuneraciones incluye un 1.20%. por costo de vida. 

• Resultados 

✓ Se proyecta un resultado neto de ¢30,6 millones para el año 2022, un 23% mayor a lo 

proyectado para el 2021. 

 Además, el señor Fabio Montero expone, con suficiente detalle, la siguiente 

información: 

• Supuestos macroeconómicos utilizados. 

• Proyecciones de ingresos y gastos. 

• Estado de Resultados, Balance de Situación Financiera al 31 de diciembre 2021. 

• Estado de Resultados Plurianual. 

• Indicadores financieros proyectados para el año 2022. 

 De igual forma, el señor Montero Montero procede a realizar una pormenorizada 

presentación de la información más relevante relacionada con el Plan Anual Operativo de 

Alfiasa, para el año 2022, según se indica: 

• Objetivos del Plan Anual Alineados a la estrategia 

✓ Objetivos Financieros 

o Mejorar la eficiencia operativa 

o Rentabilizar el negocio 

o Incrementar la prestación de Servicios al Estado Costarricense 

o Preservar las carteras de clientes 

✓ Objetivos orientados al cliente 

o Aumentar la profundidad de línea por medio de propuestas integrales de soluciones 

logísticas 

o Mejorar la experiencia del cliente 

✓ Objetivos de procesos internos 

o Fortalecer el sistema de costeo 

o Optimizar procesos 

✓ Objetivos de aprendizaje y cultura 

o Potenciar la transformación del Liderazgo 

o Cambiar la cultura hacia esquemas flexibles de trabajo y agilidad organizacional 

o Impulsar la cultura de trabajo colaborativo 
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• Metas del Plan Operativo Institucional 

1. Alcanzar ¢199,5 millones en ingresos por comisiones 

2. Alcanzar una eficiencia operativa de 82,23% 

3. Alcanzar un ROE del 5.28% 

4. Mejorar el resultado del índice de satisfacción con el servicio NPS 2021 

5. Cumplir en un 100% las recomendaciones de Auditoría Interna, Externa, Cumplimiento y 

Riesgo 

6. Gestionar un modelo de costeo 

7. Gestionar la adquisición de un sistema contable 

• Indicadores Plan Operativo Institucional 

 

• Programa General del Plan Anual 

El Almacén Fiscal Agrícola de Cartago mantiene una sola línea de negocio que está en función 

al almacenaje y administración de mercancías, por lo cual únicamente se cuenta con un 

programa general en el cual se desarrollan todas las actividades y se generan los ingresos y 

gastos presupuestados. 

Al no administrar carteras y fondos de terceros el programa depende exclusivamente de los 

ingresos por comisiones logísticas, que está relacionado a su vez al tamaño de la estructura y 

la línea de negocio, con lo cual se espera cumplir con las metas propuestas para lograr cada 

objetivo planteado. 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  
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Primero. El viernes 31 de julio de 2021, el Banco Central de Costa Rica publicó la revisión del 

Programa Macroeconómico 2021-2022, Oficio 6015-08, que se tomó en consideración para la 

formulación de este presupuesto. 

Segundo. En la elaboración de este presupuesto se consideraron los temas mencionados en el 

oficio DC-0158 (10860) referente a consideraciones fiscales para el periodo 2022, emitido por 

la Contraloría General de la República. 

Tercero. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (Norma 4.2.3) 

Aprobación Interna: se requiere dar oficialidad por parte del Jerarca Institucional al Presupuesto 

inicial, mediante el acto administrativo establecido al efecto. 

Cuarto. Según lo determinado en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (Artículo 4°, 

Norma 4.2.11) estipula que el presupuesto inicial debe someterse a su aprobación, a más tardar 

el 30 de septiembre, del año anterior al de su vigencia. 

Quinto. En sesión n.°11-21, artículo III, del 02 de setiembre del 2021, la Junta Directiva de 

Alfiasa conoció la propuesta del Presupuesto Ordinario, así como del Plan Operativo 

Institucional para el año 2022 y encargó a la Gerencia de la Sociedad realizar los ajustes 

correspondientes y presentarlo a consideración del Directorio en una próxima sesión. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Presupuesto Ordinario del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

para el año 2022, por un monto de ¢469.940,000.00, conforme al documento presentado en esta 

oportunidad, que forma parte del acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital 

de esta sesión, de acuerdo con el siguiente detalle: 

ALMACÉN FISCAL AGRÍCOLA DE CARTAGO S.A. 

Presupuesto Ordinario 2022 

En miles de colones 

INGRESOS 

 



 BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

 Sociedad Anónima 

- 6 – 

 

 

ALMACÉN FISCAL AGRÍCOLA DE CARTAGO S.A. 

Presupuesto Ordinario 2022 

En miles de colones 

EGRESOS 
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2.- Aprobar el Plan Operativo Institucional del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

S.A., para el año 2022, conforme al documento conocido en esta oportunidad, que forma parte 

de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

3.- Autorizar el envío, a la Contraloría General de la República, para la respectiva 

aprobación, del documento que contiene el Presupuesto Ordinario y el Plan Operativo 

Institucional (POI) del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., para el ejercicio económico 

del año 2022. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor Fabio 

Montero Montero dice que, en esta oportunidad, participan por medio de la modalidad de 

telepresencia, la señora Jessica Borbón Garita, Gerente de Gobierno Corporativo de BCR; y el 

señor Esteban Abarca Campos, Gestor del Área de Gobierno Corporativo de BCR, para presentar 

a consideración del Directorio, la propuesta del modelo de medición de efectividad de la 

gobernanza corporativa para las juntas directivas y comités de apoyo, para su aplicación en las 

Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  
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 Seguidamente, la señora Jessica Borbón Garita explica que, en la sesión n.°09-

21, artículo IX, del 22 de julio del 2021, se presentó, ante este Directorio, el modelo de medición 

de efectividad de la gobernanza para las juntas directivas y comités de apoyo, pero dice que ese 

asunto se expuso con carácter informativo y se requiere que dicho modelo sea aprobado por esta 

Junta Directiva, para ponerlo en ejecución en cada órgano colegiado. Así las cosas, doña Jéssica, 

expone ampliamente el detalle de la información, según el siguiente detalle: 

Antecedentes 

➢ En cumplimiento del Reglamento SUGEF 16-16: 

artículo 8: “Responsabilidades generales del órgano de dirección”, artículo 9 “Efectividad del 

Gobierno” …El Órgano de Dirección y la Alta Gerencia son los responsables de revisar y ajustar 

periódicamente el Gobierno Corporativo para que se adapte a los cambios del entorno, de la entidad 

o de los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros bajo su responsabilidad y , artículo 

24 Comités de apoyo donde se indica sobre la necesidad de lograr la eficiencia de los órganos de 

dirección. 

➢ Observaciones de la auditoría externa16-16 realizada en 2019. 

“De la revisión de acuerdos de Junta Directiva al 18 de febrero de 2020, 30 de los 131 acuerdos se 

encontraban pendientes de finalizar (…) Del estudio de la matriz de seguimiento de acuerdos del 

Comité Corporativo Ejecutivo, no evidenciamos que la misma contara con el detalle del plazo 

asignado para cumplir con cada acuerdo” 

➢ Tiene su origen en acuerdo 20-2020, sesión CCR 03-2020 del Comité Corporativo de Riesgo. 

“Encargar a Gobierno Corporativo que, junto con la Gerencia de Riesgo y Control Normativo, 

elaboren una propuesta de indicadores que midan la efectividad de este foro...” 

➢ En sesión n.°13-21, art VII del 15 de marzo del 2021 la Junta Directiva General del Banco de 

Costa Rica, aprobó el modelo para la medición de la efectividad de los órganos colegiados. 

➢ En sesión n.°09-21, artículo IX, del 22 de julio del 2021, la Junta Directiva de BCR Logística 

conoció el modelo para medir la efectividad de los órganos colegiados. 

Modelo: Medición de efectividad de la gobernanza corporativa 

 



 BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

 Sociedad Anónima 

- 10 – 

 

 

Implementación del modelo de efectividad en subsidiarias 

 

 Doña Jéssica indica que la Gerencia de Gobierno Corporativo ya tiene todo listo 

para que dicho modelo empiece a ejecutarse en todos órganos colegiados de las subsidiarias del 

Conglomerado Financiero BCR, por lo que se solicita la aprobación del modelo de medición de 

efectividad para aplicarlo en esta Junta Directiva. 

 De seguido, se finaliza la telepresencia de la señora Jessica Borbón y el señor 

Esteban Abarca. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que el acuerdo SUGEF 16-16, artículo 24. Comités, constituye: 

“para lograr la eficiencia y una mayor profundidad en el análisis de los temas de su competencia, 

el Órgano de Dirección debe establecer comités técnicos, en concordancia con la responsabilidad 

relativa a los comités (...), deben contar con una normativa, que regule su funcionamiento, 

integración, el alcance de sus funciones, y los procedimientos de trabajo...”. 

Segundo. Que las Funciones de las Juntas Directivas, del B-117-09 Código de Gobierno 

establece al Órgano de Dirección: “analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, 

los órganos supervisores y las auditorías interna y externa y tomar las decisiones que se 

consideren procedentes.”. 

Tercero. En sesión n.°09-21, artículo IX, del 22 de julio del 2021, las Junta Directivas de BCR 

Logística conocieron el modelo para medir la efectividad de los órganos colegiados. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el modelo de medición de efectividad de la Gobernanza Corporativa, 

para su aplicación en las Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, 
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S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), conforme al documento 

conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en 

el expediente digital de esta sesión. 

2.- Instruir a la Gerencia de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y 

subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), para que, por medio de su respectivo 

enlace, comunique a los líderes sobre la implementación y gestión del modelo de efectividad. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo I de esta sesión, el señor Fabio Montero Montero expone la 

información que está contenida en informe fechado 15 de setiembre del 2021, acerca del 

seguimiento a los planes de acción para atender las oportunidades de mejora identificadas en la 

autoevaluación de Órganos de Dirección, con corte al 30 de junio del 2021, de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), 

del año 2021. Señala que, con esta información, se atiende el acuerdo dispuesto en la sesión 

n.°06-21, artículo IX, punto 2), del 22 de abril de 2021, y es de conformidad con lo acordado 

por la Junta Directiva General, en sesión n.°35-21, artículo VIII, del 17 de agosto del 2021. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 El señor Montero Montero realiza la exposición del asunto, con apoyo en el 

siguiente resumen: 

Antecedentes: 

• En sesión 06-21 del 22 de abril 2021 se conoció el resultado de la autoevaluación de la Junta 

Directiva de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal 

de Cartago, S.A.), correspondiente al año 2020, y la Junta Directiva acordó: 

“Encargar a la Gerencia de la Sociedad coordinar con la Gerencia Gobierno Corporativo de 

BCR, la formulación del plan de atención de las oportunidades de mejora y presentarlo a esta 

Junta Directiva, para lo que corresponda” 

Sesión 35-21 JDG 

• En sesión de Junta Directiva General n°35-21 del 17 de agosto del 2021 se conoció el informe 

presentado por la Gerencia de Gobierno Corporativo sobre el seguimiento a los Planes de 

acción para atender las oportunidades de mejora, identificadas en la autoevaluación de 

Órganos de Dirección, con corte al 30 de junio del 2021: 

• Para BCR Logística no se mantiene pendientes de acuerdo con las evidencias presentadas por 

la Gerencia de Gobierno Corporativo. 

• La Junta Directiva General acordó: 

“Aprobar el seguimiento de los planes de acción correspondientes a la autoevaluación del año 

2020, con fecha de corte junio del 2021; conforme al documento conocido en esta oportunidad” 
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 Al ser las ocho horas con veinte minutos, se concluye la participación, vía 

telepresencia, del señor Romelio Leiva Martínez. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que el artículo 4. Evaluaciones periódicas, de la Directriz 039, establece que todas las 

entidades deberán realizar una evaluación del desempeño de las juntas directivas, al menos una 

vez al año. 

Segundo. Que el artículo 21. Evaluaciones del desempeño, de la Sugef 16-16, establece los 

mecanismos para llevar a cabo evaluaciones anuales sobre su gestión, la de sus comités y de sus 

miembros; así como las acciones a tomar, en caso de que existan reservas o dudas sobre el 

desempeño de alguno de sus miembros. 

Tercero. Que los resultados de la autoevaluación de las Junta Directivas de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal de Cartago S.A.), 

correspondiente al período 2020, fueron conocidos en la sesión n.°06-21, artículo IX, punto 2), 

celebrada el 22 de abril de 2021. 

Cuarto. Que, en sesión n.°35-21, del 17 de agosto del 2021, la Junta Directiva General de BCR, 

acordó: 

01. Aprobar el seguimiento de los planes de acción correspondientes a la autoevaluación del año 

2020, con fecha de corte junio del 2021; conforme al documento conocido en esta oportunidad, y 

que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

02. Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva comunicar a todas las juntas directivas de las 

subsidiarias, el resumen de los planes de acción conocidos; a fin de que liquiden sus pendientes 

generados producto de la autoevaluación. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocido el informe de seguimiento a los planes de acción para atender 

las oportunidades de mejora, identificadas en la autoevaluación de Órganos de Dirección, con 

corte al 30 de junio del 2021, en cumplimiento de lo dispuesto por la Junta Directiva General, 

en la sesión n.°35-21, artículo VIII, del 17 de agosto del 2021. 

2.- Tomar nota que las sociedades de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago 

S.A. y subsidiaria Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., no mantienen asuntos pendientes 

por atender en relación con la autoevaluación de Órganos Colegiados, según las evidencias 

presentadas por la Gerencia de Gobierno Corporativo. 

3.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión n.°06-21, artículo IX, punto 2), 

celebrada el 22 de abril de 2021 (DEP-178-2021). 

ARTÍCULO V 

 Termina la sesión extraordinaria n.°12-21, a las ocho horas con cuarenta minutos. 


